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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................
Semestre ....................... .............
Año ..............................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ...................... . ..............

4s pesetas.
«5 —

160 —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Admwistració* 
4e Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 6 
razón de cuatro pesetas por- linea o fracción. Al original 
acompañrá un Sello móvil de POS pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadra al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo, de anuncio acompañará un ejemplar deí 
Bo l e t ín respectivo como comprobante siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en él oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

'El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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SECCION TERCERA

Núm. 1.662

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Corporación Provincial en sus 
sesiones extraordinaria del día 24 
y ordinaria del 25, del mes de abril 
de 1949:

SESION EXTRAORDINARIA DEL-D1A 24
Constitución de la Diputación Pro

vincial, conforme a las normas de
terminadas en el Decreto de 22 de 
los corrientes, integrada por D. Fer
nando Solano Costa, como Presidente- 
D. Juan Muñoz Salillas, como Vice
presidente; Vocales: D. José M.? Mi
llón Salanova, D. Ernesto Gil Sastre, 
D. Mariano Ansón Cortés, D. Jesús 
Pellicer Bernal, D. Javier Colino Car- 
celfer, D. Jesús Soria Gómez, D. José 
Garrido Sancho, D. Vicente Mainar 
García, D. Celestino Miguel Cavero, 
D. Antonio López Ginés, D. Celestino 
Goñi Biesa, D. Juan Cruz Martínez 
Moya, D. José Rodríguez Pérez, don 
José María Carbonell Ascunce, don 
Francisco Cavero Sorogoyen, D. Gui

llermo Fatás Ojuel, D. Conrado San
cho Rebullida, D. Jaime Dolset Chu- 
milla, D. Juan Antonio Iranzo Torres 
y D. Antonio Muñoz Casayús.

—Elección del Excmo. Sr. D. Fer
nando Solano Costa, Presidente de la 
Corporación, para el cargo de Procu
rador en Cortes por la Diputación 
Provincial.

SESION DEL DIA 25
Asisten Sres.: Solano, Muñoz Sali

nas, Fatás, Martínez Moya, Mainar, 
Miguel, Miilán, Goñi, Soria, Colino, 
Dolset, tranzo, Cavero, Garrido, Ló^ 
pez, Rodríguez, Ansón y Pellicer.

—Aprobar las actas de las sesiones 
ordinaria y extraordinaria anteriores.

Asuntos de despacho de la Presidencia
Fijar el día 7 de mayo próximo, a 

las diecisiete horas, como fecha de 
celebración de la sesión ordinaria co
rrespondiente al citado mes.

ORDEN DEL DIA
Ponencia de Beneficencia

Dar de baja con carácter definitivo 
en el Hogar Pignatelli a Carmen San
cho Moliner.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de las asiladas del 
mismo María Luisa Benedí Gil y Pi
lar Peralta Morales.

. —Disponer el ingreso en el Hogar 
Pignatelli de Agustín Antonio Nava
rro Isasa, de 13 años de edad, y de 
Antonio Sarto Lázaro, de 16 años de 
edad.

—Disponer el ingreso en el Hogar 
Infantil, de Calatayud de Jaime Nava
rro Casanova, de 8 años, de edad.

—Disponer el ingreso en el Hogar 
Doz, de Tarazona, de Julián Fernán
dez Roldán López, de 71 años de 
edad.

—Conceder socorros de lactancia a 
Pascual García Romeo, vecino de Sa- 
viñán, para su hijo Pascual, nacido 
en parto doble; así como' a Rafael 
Pérez San Claudio, vecino de Torre- 
llas, para su hija María del Pilar, na
cida en parto doble.

—Autorizar el prohijamiento de 
una niña expósita o huérfana de las 
acogidas en el Hogar Infantil, de Ca- 
talayud, por los cónyuges, vecinos de 
Tarazona, Andrés Azagra Jiménez y 
María Jesús Negredo Baños.

—Abonar 8.561’52 pesetas al con
tratista D. Tulio Murciano, como im
porte de las obras de reconstrucción 
de los pilares de la puerta de entrada 
del Hogar Infantil, de Calatayud.

—Rectificar el acuerdo relativo a la 
ü¿ación de tarifas para el Servicio de 
Radioterapia superficial y profunda a 
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los beneficiarios de la Obra Sindical 
“18 de Julio”.

—Aprobar facturas por suministro 
de artículos con destino al Hospital, 
importantes 9.170 ptas.; a la Vaque
ría provincial, 2.960 pesetas; a Ma
ternidad e Inclusa, 19.813’30 pese
tas; al Hogar Doz, de Tarazona, pe
setas 2.901’25, y al Hogar Infantil, 
de Calatayud, 4.662’84 pesetas.

—Aprobar cuentas correspondien
tes al mes de diciembre de 1948 y 
primer trimestre del año actual, por 
ampliación a la subvención que esta 
Excma. Diputación Provincial desti
na a lactancias de “La Gota de Le
che”, importantes en total 3.249’99 
pesetas.

—Aprobar relaciones nominales de 
cantidades satisfechas durante el 
mes último a nodrizas externas de 
Maternidad, subsidios a madres sol
teras y socorros de lactancia, impor
tante en total la cantidad de 11.806 
pesetas.

—Aprobar relaciones de obligacio
nes contraídas durante el mes de 
marzo último por el Hogar Doz, de 
Tarazona, Maternidad e Inclusa Pro
vincial y Hogar Pignatelli, importan
te 52.168’61, 31.730’36 y 50.181’96 
pesetas, respectivamente.

—Aprobar cuentas de ingresos y 
gastos ocurridos durante el mes de 
marzo último en el Hogar Pignatelli, 
Maternidad e Inclusa Provincial y en 
la Vaquería provincial, importantes 
los primeros 17.893’98 , 7.538’20 y 
3.307’93 pesetas, respectivamente, y 
los segundos, 17.431’95, 1.923’70 y 
21.950’19 pesetas, también respecti
vamente.

—Aprobar la sexta liquidación par
cial de las obras de reforma de las 
Salas de Medicina de Hombres del 
Hospital Provincial, importante pe
setas 69.184’68.

Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gastos 

y servicios a cargo de la Corpora
ción.

—Abonar las nóminas del aumento 
gradual de sueldo a los Maestros de 
la provincia, correspondientes a los 
años 1946, 1947 y 1948.

Ponencia de Fomento
Conceder una subvención de 500 pe

setas al Ayuntamiento de Cosuenda 
para la adquisición de plantones.

—Aprobar cuenta de 25.812’13 pe
setas de la Sección de Vías y Obras 
Provinciales con motivo de la conser
vación de carreteras provinciales du
rante el cuarto trimestre de 1948 y 
primero de 1949.

—Devolver la fianza complementa
ria depositada para responder de la 

ejecución de las obras del camino 
vecinal número 314, de la carretera 
de Madrid a Francia a Pastriz por 
Moverá, al contratista “Obras y Cons
trucciones Daman”.

—Aprobar cuenta de 100 pesetas de 
Casa Requeio, por reparación de má
quina de escribir d e 1 Servicio Fo
restal.

—Aprobar propuestas de repobla
ción forestal de 200 hectáreas en el 
monte “Altos de la Siera”, de Cetina; 
de 150 hectáreas, en el monte “Pui- 
sevilla”, de Luna, y de 100 hectáreas, 
en el monte "Romerales”, de Mon- 
terde. .

' Ponencia de Cultura
Aprobar cuenta de 4.084 pesetas de 

la Librería General, por impresión de 
la obra “Costumbres y Tradiciones”.

—Aprobar cuenta de 2.468 pesetas 
por gastos de la Institución “San 
José de Calasanz”.

—Aprobar la propuesta de la Insti
tución "Fernando el Católico” y de
signar a los señores D. José María 
Castro, D. Manuel Lorenzo Pardo, 
D. Pío Ballesteros y D. José María 
Ramos Loscertales para ocupar las 
vacantes existentes en el Colegio de 
Aragón, como miembros del mismo.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder el premio de constancia 

al empleado provincial D. Antonio 
Porcal Gil.

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de invitación por de

fraudación de arbitrio provincial so
bre la riqueza agrícola del año 1945
1946, levantadas en Jarque y Villa- 
lengua.

—Aprobar las actas de invitación 
por defraudación de arbitrio provin
cial sobre la riqueza agrícola de los 
años 1945-46 y 1946-47, levantadas en 
Moros.

—Aprobar las actas de invitación 
por defraudación de arbitrio provin
cial sobre la riqueza agrícola de los 
años 1945-46 y 1946-47, levantadas en 
Ibdes.

—Aprobar informe de valoración 
efectuado en expediente de expropia
ción forzosa de terrenos para la am
pliación del Campo de Deportes de la 
Academia General Militar.

—Modificar artículos del Reglamen
to de la Inspección de Arbitrios, 
aprobado en sesión de 2 de diciem
bre de 1946.

Ponencia de Contribuciones
Abonar al taller de Imprenta del 

Hogar Pignatelli la cantidad de pe
setas 814, por suministro de material 
de oficina a la 1.? Zona de la capital.

—Abonar la cantidad de 357’25 pe
setas a la Administración de Arbi
trios Provinciales, por inserción en 
el "Boletín Oficial” del anuncio so
bre provisión de la plaza de Recau
dador en la Zona 1.8 de la capital.

—Abonar cuenta de 450’55 pesetas 
a Casa Crespo por suministro de ma
terial de oficina a la Jefatura del 
Servicio de Contribuciones.

—Abonar factura de 950’70 pesetas 
del taller de Electricidad del Hogar 
Pignatelli, por jornales y materiales 
invertidos en la instalación de tim
bres de alarma en la 2.8 Zona de 
Recaudación de la capital.
Ruegos, preguntas y proposiciones

Se acuerda tomar en consideración 
una moción de la Presidencia sobre 
creación de una Mancomunidad de 
Servicios Técnicos.

—Tomar en consideración una mo
ción del Sr. Martínez Moya sobre au
xilio a las comarcas afectadas por la 
sequía.

A propuesta del Sr. Fatás, hacer 
constar en acta la satisfacción de la 
Diputación por la elección de don 
Fernando Solano Costa para Procura
dor en Cortes.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento, en este periódi
co oficial. .

Zaragoza, 28 de marzo de 1950.— 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 1.696

Audiencia Territotial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacante en la actualidad la plaza de 
juez sustituto del Juzgado comarcal de 
Alhama de Aragón, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 62 del De
creto Orgánico de 25 de febrero de 
1949, por el presente se anuncia su pro
visión a concurso de méritos entre ve
cinos de dicha localidad.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante el Juzgado de primera ins
tancia de Ateca, durante el plazo de 
treinta días naturales contados a partir 
desde el siguiente a la publicación de 
este concurso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, reintegradas 
con timbre del Estadp de 3*15 ptas. y 
adhiriendo además una póliza de laMu- 
tualidad Judicial de 5 pesetas, y acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, le
galizada en su caso.

b) Certificación de buena conducta 
moral, expedida por la Alcaldía.

c) Certificación de adhesión al 
G. M. N.,expedida por la Jefatura local 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., Guardia 
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Civil o Policía, acreditativa además de 
que el aspirante no ha cometido acto 
alguno que le haga desmerecer en el 
concepto público.

d) Cualquier otro documento acre
ditativo de sus méritos o títulos que 
posea. „ ,

Zaragoza, 31 de marzo de 1950.—El 
Secretario de gobierno accidental/(ile- 
gible).—V.° B.°: El Presidente, Emilio 
Lacalle. . ■

Núm. 1.715
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción municipal contratar mediante con
curso las obras de instalación de alum
brado público eléctrico de tipo provi
sional del Paseo de Pamplona, queda 
expuesto al público el respectivo expe
diente en la Sección de Fomento de la 
Secretaría municipal, por el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e 
t ín  Oyicm de esta provincia, a fin de 
que durante las horas hábiles de oficina 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se consideren pertinentes contra el 
expresado expediente, bien entendido 
que pasado dicho plazo no se atenderá 
ninguna reclamación.

Zaragoza, 29 de marzo de 1950.—El 
Alcalde - Presidente, (ilegible).—-Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Carmelo Zaldívar.

Núm. .1.694
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

SECCION DE AGUAS 

Nota-anuncio

La Exenta. Diputación Provin- 
ciail ida Zaragoza, en cons'Orcío con 
i?,l Ay un tamañita de Reimól'iniois, so- 
liciM sub vendió n. deíl* Es tatito de 
acuerdo con tos Decretos d>e 17 de 
-mayo de 1940 y d^ 27 dei maV de 
1949, p.ara 11^ edtocuciómi dqi ab-ast6- 

‘Gimiento d!e aguas pdtabfe d^t di
cha población.

Las labras proyectadhs son: La: 
captación! de laguas subyálv¡ep.s de? 
río Ebro en ¿as inmediacion'ís idfel 
Qaucie por medio de un pozo indio 
de tres metros d?l diámetro, Cuya, 
parte inferi|ar sirVg die captación!, en 
lia parta, interior y a una ülturia de 
cuatro morios se coloca l'a sajía de 
máquinas, y sobro este piso y con 
una altura de dos mellos ochenta 
y cinco cientímetro-s se cotoca ’a 
casera ¿e tran&formlación, Id cuait 'se 
'al^va hasta la alltuqai de cuatro, me
tros ochenta y cinco centímetros, 
para dlojr entradla a ta línea dfe a|Na 
•tqrisúón necesaria para til funcio

namiento eléctrico, de ¡a instalación 
rife Elevación.

La conducción qu3 se desarrolla 
en línea recta desd-e di pozo .dje toma 
hastia su encuigmltiro con ql! camitoo 
vlecfinal! de la. testación de Pqdlnoílh a 
Remo'liinos, en tas inmiodiaciones 
ídieil casco urbano, continúa p.r este 
qamiino y atrayú'esa la población ppr 
las calles dd1 Gen'erall1 Franco, pí^za 
de España y General Mota Pára isu
bir después al ¡díeipósito ubicado en 
lía ladera <^1 monitle “El Gaslílelliair”, 
inmediato ail puebla.

La tubería de- elevaoión,, cpn¡ upa 
longitud de miili ciento cuarenta y 
siete metros, proyecta ent?rra|da 
y Idfe fibrocentenlto con un diám’3^ 
tro die ciento cincuenta mijlímetros. 
La tubería de suministro, también 
as proyecta dle fibroc^mienito- de 
ciqti milímetros de idliámetro, y una 
longitud de cincuentia y cualttoo 
mj-tros.

El depósito regulador quOi sie Pro
yecta at final de la tubería d|e ele
vación es s°|mi-ienit’erraidio y cc^n una 
capacidad de doscientos veinte me
tros cúbicos.

Lo qun se hacoj púMco., tanto a 
los efectos de oportúna conceisión 
de las aguas quie 153 proponfe (aut|or 
rizar, como para qufe Cuanitos se 
consideren perjudídados por dicho 
proyecto pu'?|dan- dirigir por íes Grito 
lias rectemaciones qu^' estimen per- 
itinentes al. Sr Ingeniero - Diwhor 
dle la Confiederación Hidrográfica 
Hiel Ebro, dentro deíl 'plazo dfe quin
ce días naturales y consecutivos a 
con.tpir d|J siguiente al de la fecha 
de -asta publicación» durante •?(! cual 
e-sítárá de manifiesto e-l proyecto » n 
Tas horas háMles de oficira, sn las 
Oficinas da la Sección de Aguas de 
la Confederación HidrográFca drl 
Ebro, ?,n ZaraS"Qza '.Güenera' Mola, 
número 26, 1.°,.

Zaragoza, 23 febrero .je 1950» 
El Ingeniero - Director adjunto» 
F. Fernández

Núm. 1.695

Con fecha de hoy «1 S.r. Ing^nie- 
ra-Direcitor dei 'estpi Confederación, 
ha otorgado ]ja 'siguiente couc ísión:

Viisltio ejl 'expediente, relativo a¡I pro
yecto Idfe abastecimienjtio' dle aguas 
de lia localidad dl?i Cosuenda (ZM'a- 
goza), que forma partei d®l consor
cio lesfebliecidio entrfe la Diputación 
Provincial .d|e Zarfagoza y varios 
Ayun'ihmi'en'tas de la provincia.

R'?|sultañido que, anunciada infor-

mjación pública ¿el proyHcltLN cap
tación de las aguas subály?as del 
Barranco dle 'los HortaPbs para dlejri- 
var un Caudal! de 2,37 litro¿ por se
gundo, anuncio quíe sfe insl?rtó ^in eí 
“Boh/lín Oficia'” de ía provincia, 
de Zaragoza y se expuso al público 
en ql Ayuni'jamiein,to de Cosuendla, 
no si? fiormuió ninguna .riecíiamiacióin'.

Rdsultenldo que fel Ingdmierio qn*- 
cargado informa favoriajbh|mie!ntt: 
proponiendo aprobar el puotftecto, 
Otorgar la .concésióní en !|a3 térmi
nos que indica, requierir a Tú Dipu
tación para que presente un pro
yecto dle distribución de las aguhs 
p si |el Ayunitíamiiento renunciase a 
tal mejora una propu^lata razoua|da 
de lias tarifas a apliqair, salvo que 
el Ayunltamiento rfenunclasle por fes- 
cdiltto Ia. su aplicación, y -3il otorga- 
mienito de Ha subvención dé Pisto
las 150.000.

Vistos: la Ley de Aguas dto 13 de 
junio dfe 1879, la instrucción, dfe 14 
de junio de 1883, ©1 Redil' D?icreto- 
Ley inúmero 33 de 7 dto cnietro de 
1927. lias Decrdhois de 17 die mayo 
da 1940, 27 de julio d|e 1944 y 27 
d? m,ayo de 1949 y la Ordien de 30 
dle hgjoisto de 1940-

Considerando qu>3 el expe¡díi|enite 
sie ajusta en su tramitación! a tas 
prese ripetonias regUamientarias, así 
por il.o qu3 respe,ctia a la aproba- 
dión dfeli proyecilp, a fin¡es de auxi- 
Mós a Diputacioinfels y Ayuntlamiep- 
tois para obras dei abastecimiento 
d3i aguas como .por lo atinente 3 Ih 
conoeisflón (del ap.ro|v|echami'3nt|o.

Considerando qué no se han fpir- 
mullado toclani'aciones y qul3i fem oH 
condictoníatoto propuesto- se tocogen 
las cláusulas habitudes y sfe com- 
prsoiden Has gará/ntías de los dtor— 
chos o iftrierl?lses susceptibles <1© ser 
afectíados.

De acuerdo con los inf|orm,es deJ1 
Ahogado ¡dje» Estadio Aspsor jurídi
co y dfel Ingdnliero encargado y con 
lia Propuesta dfel Inigeni^ro-Director 
adjunto d^ esta Conffedieración Hi- 
Idirográfica del Ebro, testa Iur3cc;ón 
ha resuelto, otorgar fe1 apmve< ha- 
m¡i¡ento de ^i^erencia cdn. ¡as con- 
diidilones siguiten(tfes:

1 .* S|e concedfe aufbriíacóa al 
Ayuntamiento de Cosuenda (Zara
goza). para aprovechar con des lino 
al abastocimiento 1 del vecindario, 
hastia un caudal de dbs con 1*re mita, 
y sitote litros por segunda de tiem
po de aguas subá'lvfeas dl^l Barra n- 
qa ¿je “Los Hortales” [en jurisdic
ción do Gosuenda.
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2 .a Las obras se llevarán a cabo 
con laírre^lo al proyecto pretí?fn\tafd!c 
por ;Jla Excma. Diputación Pirovin- 
aiaj- de Zailagoza y susciito «en Idii- 
ciienlbre de 1948 por -el ín^niero 
d¡e Caminios D. Mjanu^li Fernández 
Duran, con ios docum’entós adicio- 
ina^s susc-riiUos por e® Ingenio 
afeotid a la Co-nfed^ráción’ Hidrográ
fica dH Ebro D. José María Bovis 
Fernández^ QO-n 0|a prescripción ’e 
comenzar te d^ras por las de 
captación sin qui?i puedan act-mie- 
tarse ^ais restantes. hasta que la; Con- 
ffl|dleración Hidrográfica compruebe 
la (eficacia de laquéllas.

3 .a Comenzarán las obras dtentro 
dl^l plazo de 'seis- mesies y term^'a- 
rán em el dje veinticuaiflro, contián' 
dose ambos planos a Partir de la 
fecha dle la publicación d^i tota 
conqesión en el “Boletín OficifaJ 
de la proyirioia.

Las obras 'Se llevarán ¡a cabo 
bajo la inspección y vigilancia d» 
la Conflekheracióni Hidirográficiai del 
Ebro, qul?da',ndo obligada la Corpo- 
na'Ción encargada de su con's'truc- 
oióin a avilar di principio y final 
de 'líos trabajos a fe Confederación 
Hidrográfica ddl Ebro, quien, una 
Mez terminad(a|s, pHoo?ddrá al reco
nocimiento final de te obrlais, 
vantáindose acta ¿H1 resultado, guy 
habrá de somlíWse a lia aprobación 
d‘0 fe Dirección Gertferali dfc Obras 
Hidráulicas, sin que pueda comiym- 
zarse ja lexplót^ción a'rities de que 
recaiga dicha aprobación-

5 .a Eslba concesión se otorga a 
pérpjetui'dad, dejañidió a salvo d de
recho de propi-e¡dad y sin perjuicio 
de tercero, CQn obligación de ej'-- 
cútar Das .obras necesarias para re's- 
P6tar o sustituir las gervidumbMs 
existiente- ■ ,

6 .a Queda sujeta esta concesión 
a Jas disppisiciones yig.mks o que 
Se dietten en ib suces'vo. relativas a 
la protección a jai Industria Nacio- 
n'aif. contrato d-e itrábajo y demás de 
carácter social y a fes de fes Leyes 
tdle Aguai5 y -de Beteca Fluvial.,

7 .a El Ayuntam/tenltO' concesiona
rio n0 podrá imponer tarifas par-01 
suministro día agu® ai d-omipilió L<n 
.fe prevfe aprobación 'dial proyecto 
de ¿listribución incluyendo' fe pre
puesta die l&rifas.

8 .a Los gasit'os que origine 
cump!lím.iíeiWa dle te condicSontiS de 
esfe concesión serán di31, cargo de 
la Corporación feiteresiada, qu€ lo 3 
abonará co-nl arileglo a la5 di^Pdsi- 
adnes vigentes cuanto tedgan lugfar.

9 .a El iln/CumpIlímiento de cual
quiera de lestlas condicionto llievaná 
aparejada la calducidlad de Da con
cesión, qu?i sie decndtará cpn arregio 
a te trámites señalados en la L -y 
y Reglameint|o de Obmis Púbica's.
. Y habiendo aceptadio estas condi
cionéis el Ayuntamiento concesio- 
iXario y remitiidó pólizas dell Estado 
poir yate dé 157,50 pbas- que que
dan inutilizadas en joiriginial de 
esfei concesión, 'set woitáfica ésta a 
todos los lefecitos procedentes.

Lo que Sel hace púMco en esie 
“Boletín Oficial” para general Ao- 
'DiOcimientio-

Zaragoza, 27 de mlarzo y|e 1950.— 
El Ingenio - Director adjunto, 
F. Eerniández.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIO^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.712
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción de estejuzgado nú
mero 2 de Zaragoza en providencia 
de esta fecha dictada en el sumario nú
mero 354 de 1947, por estafa, contra 
Miguel Liarte Andrés, por la presente 
selehace saber al querellante D. Manuel 
Esponera Vicén, vecino que fué de esta 
capital y hoy en ignorado paradero, 
que su Procurador, Sr. Alonso Pi- 
nilla, ha renunciado a representarle; 
se le requiere para que en término de 
cinco días designe nuevo Procurador 
que le represente, y se le cita para que 
en el mismo plazo de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado para prác
tica de diligencia acordada, bajo aper
cibimiento de que si no comparece ni 
designa nuevo Procurador le parará el 
perjuicio que en derecho,haya lugar.

Zaragoza, treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 1.683
ATECA

D. Vicente Marín Ruiz, juez de instruc
ción de la villa de Ateca y su par
tido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el número 43 de 
1949, por sustracción a los vecinos de 
Cetina, de las casas habitadas por 
D.a Victoriana ¡Sánchez Pérez y don 
losé Monge Nieto, y en la noche del 
primero al dos de junio del pasado 
año de 1949, de dos caballerías de las 
características siguientes: una muía 
negra, morro un poco royo, de edad 
cinco años, la marca cuello corto y 

herrada de las cuatro extremidades; un 
mulo negro, de edad ocho años, de 
alzada 1,50 metros; lleva dos se
ñales: una rozadura en la mano derecha 
y otra en el lomo, y una señal marcáda 
a fuego en el morro, lado izquierdo,, 
consistente en una «H», y los aparejos 
consistentes en un baste con cubierta, 
unos lomillos, una jalma sin tarro, una 
sábana, dos cinchas y tres mantas, una 
soga y dos cabestros.

Y por el presente ruego y encargo a 
todas las Autoridades y agentes de la 
Policía judicial se proceda a la busca y 
rescate de lo sustraído, así como a la 
detención del autor o autores, o de las 
personas en cuyo poder se hallare lo 
sustraído, poniéndolos, en todo caso, 
a disposición de estejuzgado.
Dado en Ateca a treinta y uno de marzo 

de mil novecientos cincuenta,—Vicente 
Marín Ruiz.—El Secretario judicial, En
rique Otal.

Núm. 1.664
FRAGA

D. Antonio Huerta y Alvarez de Lara
Juez de instrucción de Fraga y su 
partido; t
Por el presente edicto se cita de 

comparecencia ante este juzgado para 
el día 20 de abril próximo y hora de las 
once, a D. Antonio María de Castro, 
que tuvo su domicilio en Zaragoza 
(Avenida Calvo Sotelo, número 42,2."),. 
y que en el año 1945 se trasladó a Va
lencia, al objeto de practicar una dili
gencia judicial por haber sido declarado 
responsable civil subsidiario en el su
mario número 11 de 1944, sobre le
siones y daños, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Dado en Fraga a veintiocho de mar
zo de mil novecientos cincuenta.—EK 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 1.689

JUZGADO NUM. 8
Cédela de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 12bde 1950, se ha acordado citar 
en el BoiJurtM OfiCDQI de la provincia 
a Santos Lana Bazán, de 48 años, ca-* 
sado, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Torre de los Almendreros, 
sin número(Casablanca), para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle Predicadores, número 
58, segundo izquierda) el día 20 de 
abril próximo y hora de las once de su 
mañana al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto contra el 
mismo.

Zaragoza a veintinueve de marzo de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, P. Goñi.

JlP, Pk w a t w x j


